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en el plazo de quince dias, a partir de la pUblicación de esta. 
notüicaclón; significando que la interPosición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los llmites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo Que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
minlstrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Orense, 28 de mayo de 1968.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.425-E. 

DE 
~v1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 2 de mayo de 1968 por la que se clasi
fica como de Beneficencia particular mixta la Fun
dación «Marqués de Sales», instituída en Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la Funda
ción instituida por el excelentísimo señor don Antonio del Rosal 
Rico. Marqués de Sales, con la denominación de <<.Fundación 
Marqués de sales», en Madrid; y 

Resultando que con fecha 27 de julio de 1967 compare-::lo 
el excelentísimo señor don Antonio del Rosal Rico. Marqués de 
Sales ante el Notario de Madrid don Alejandro Bérgamo LIIl
brés, y después de hacer las manifestaciones que tuvo a b;en, 
consístentes en las a tinadas y caballerosas razones por las que 
se decidía a fundar, creó la «Fundación Marqués de Sales». 
cuyo objeto ha de ser, según los Estatutos que en la escritura 
fundacional se insertan. la satisfacción gratuita de ne':/!'iidades 
intelectuales y físicas, designando como fines especificos de tal 
satisfacción: a) la dotación de becas para huérfanos del Ejér
cit.o español de Tierra; b) el auxilio a las viudas y faan!lares 
de quienes hayan pertenecido al Ejército español de Tierra; 
c) el fomento y desarrollo de actividades culturaJes y a~~i~ticas 
de cualquier clase, y d) en general, el desarrollo de ac;;lvidades 
benéficas. Añadía que tal expresión era meramente enuncia~iva 
y que la Fundación no se veria constreñida o limitada por 
razón de ningún orden de preferencia. aplicandO sus disponi
bilidades al cumplimiento de los reseñados Objetivos, sin sume
terse a porcentajes de distribución e inversión de las n.ismas. 

Resultando que el Patronato de la Fundación se dispw;o 
que habia de ser ejercitado con carácter vitalicio por el propio 
fundador, qUe ordenará por testamento lo relativo a régimen 
general de las sucesiones, extendiendo su competencia a tojo 
lo que concierne al gobierno, a.dministración y representación 
de la Fundación, sin excepción alguna; a la interpretación de 
los Estatutos fundacional es y a la resolución de cuantas inci
dencias pudieran surgir. Se establecía también en la escritura 
de fundación una Junta Rectora. cuyos miembros serían nom
brados conforme a lo dispuesto en los Estatutos, siendo sus 
cargos, como los del Patronato, de confianza y honoríficos. La 
Presidencia de esta Junta habría de recaer siempre en la per
sona que ejercitara el Patronato, siendo libremente designada 
por ella las personas que h~bían de constituirla para el logr.o 
de sus fines fundacionales, mtegrando la prImera, como PresI
dente, al titular del Patronato excelentísimo señor Marqués de 
Sales ' como Vicepresidente, don Antonio del Rosal y Granda, 
y como Consejero, don Pedro Luis del ~osal y Granda, pudiendO 
designar el dicho Patronato los demas Consejeros hasta com
pletar el número de diez, si asi lo estimara oportuno. 

Resultando que como capital inicial de la Fundación aporta 
el fundador la . cifra de cinco millones de pesetas, las cuales, 
con BUS rentas, se entenderán afectas y adscritas de una 
manera directa e inmediata y sin interposición de personas a 
la realización de los fines benéficos y culturales para los que 
aquélla se constituYIl. 

Resultando que aunque en la escritura fundacional y .su 
cláusula cuarta se díspuso que si llegara el caso de .9~e cualqUIer 
organismo o autOrIdad, mcluso estatales, pr~tel1dleran alterar, 
contrariar o no respetar. guardar y cumplIr los Estatutos y 
disposiCiones de la entidad fundada reflejados en la escritura, 
el Patronato podría oponerse a ello hasta disponer de los bie~es 
constitutivos del patrimonio fundaclOnal y aSIgnarles. ~l destmo 
que para tajes supuestos prevlene el artlCulo 39 ~el Codlgo CivIl; 
se añade a tan tajantes aflrmaclOnes otro parrafo conforme 
al cual debe entenderse Que ellas «no pueden afectar al ejerciciO 
por parte del Protectorado de aquellas faculta?es que consti
tuyen derecho necesario en materia de fundaclOnes y asoCIa 
clones» 

Vistos el Real Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demés disposiciones complementarias y concordantes. 

Considerafldo que se han cumplido en la tramitación del 
presente expediente todos los requisitos que para la clasificación 

de que se trata exigen los artículos 54 a 58 de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el titulo de 
la fundación, la expresión de sus bienes, el Patronat6 que ha 
de regirla y las circunstancias personales del fundador, lo que 
augura que han de cumplirse sus fin,es, para lo cual ha de 
velar el Protectorado que ejerce este Ministerio. de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo primero de la mencionada 
Instrucción. 

Considerando que a tenor de lo preVisto en el artIculo cuarto 
del Decreto de 14 de marzo de 1899, son de Beneficencia par
ticular todas las instituciones creadas y p.otadas con bienes 
particulares y cuyo Patronato y administración fueron regla
mentados por los respectivos fundadores o en nombre de éstos 
confiados en igual forma a corporaciones, autoridades o personas 
determinadas, evento este en que se encuentra aquélla a que 
el expediente se refierE! y qUe tiene el carácter de mixta por 
atender al propio tiempo necesidades de carácter físico y cul
tural, como se desprende de la exposición que de su Objeto 
acaba de hacerse. 

Considerando que en cuanto a los bienes fundacionales será 
necesario que se adscriban a la Fundación, depositándolos en 
el establecimiento bancario que el Patronato determine y trans
formándolos en los valores que estimare oportunos a los efe"tos 
del mejor cumplimiento de los fines de la Fundación. 

Considerando Que por estar exentos de rendir cuentas el 
Patronato y la Junta Rectora de la Fundación no podrá ser 
obligada normalmente a rendirlas y sI sólo a declarar el cum
plimiento solemne de las cargas fundacionales, acreditando que 
es ajustado a la moral y las Leyes, todo ello de acuerdo con 
los artículos quinto y sexto de la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899, y salvando el supuesto de aquellos años en que el capital 
de la Fundación fuera aumentado a través de aportaciones 
efectullidas por el fundador u otras personas, en cuyo evento 
qUedará obligada a rendir cuentas al Protectorado, a través de 
la Junta Provincial de Beneficencia, por disposición expresa 
del artículo 3'1 de los Estatutos fundacionales, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como de Beneficencia particular mixta la «Fun
dación Marqués de Sales», instituida en Madrid. 

2.0 Que se confirmen en el ejerciCio del Patronato al fun
dador y a la Junta Rectora por él nombrada, la cual estará 
relevada de rendir cuentas al Protectorado, salvo cuando se dé 
la circunstancia expuesta en el último de los considerandos que 
precede a esta parte dispositiva, debiendo justificar el cumpli
miento de las cargas fundacionales cuando fueran requeridos 
para ello. 

3.0 Que Se adscriban los bienes fundacionales de manera 
directa e inmediata a la realización de los objetivos benéficos 
y culturales en que la Fundación consiste, depositando los valo
res en que el capital se convierta a nombre de la Fundación 
en el establecimiento bancario que el Patronato designe e ins
cribiéndose los inmuebles y derechos reales, si algún día los 
tuviera, en el Registro de la Propiedad y dentro del año siguien
te a su adquisición. 

-i. O Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1968.-P. D., el- Subsecretario, Luis 

Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Interior y Asistencia Sociat 

ORDEN d.e 2 de mayo de 1968 por la que se clcul
fica como de Beneficencia particular la Fundación 
«Santo Angel de la Guarda», instituída en Mor6n 
de la Frontera (Sevilla). 

Ilmo.' Sr.: Visto el expediente relativo a la Fundación instl
tuída en Morón de la Frontera (Sevilla), denominada «Santo 
Angel de la Guarda», y . 

Resultando que por escritura de 24 de agosto de 1966, otor· 
gada ante don Alvaro Sánchez Sánchez en Morón de la Fron
tera, comparecieron don Francisco Iñigo Cruz, don Eduardo 
Camacho Camacho, don Nicolás Sánchez Castillo, don Fran
cisco Gil Sánchez y don Ignacio Sánchez de Ibargüen y Ben
jumea, exponiendo que su deseo era colaborar a la satisfac
ción de las necesidades asistenciales y educativas de los nifios 
cuyas madres estén empleadas; de impulsar el mejoramiento pro
fesional de sus convecinos ; de paliar en lo posible los desas
trosos efectos de epidemias y catástrofes y, en general, <le . 
ayudar a los demás sin distinción alguna, para lo cual pro
yectaban la constitución de una Fundación que canalizara tao 
les propósitos, redactando al efecto los Estatutos que en ¡. ' 
mencionada escritura se insertan y de cuyos articulas son de 
destacar : el primero, referido al objeto de la Fundación bené
fico social, con el propósito de que ya se ha hecho mérito y 
expresivo de que forma parte de ese propósito financiar y" 
mantener en funcionamiento una guardería infantil para los 
hijos pequeños de madres empleadas en fábricas, almacenes, 
etcétera; el segundO, conforme al cual el domicilio de la Fun
dación se fija en Morón de la Frontera, plaza de San !'rano 
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oiloo, sin número; el ter~ro, en el que se señala el capital fun
cional que estaria inicialmente constituído por las aportacio
nes de cada uno de los fundadores, realizadas en el acto del 
otorgamiento, sin perjuicio de herencias, legados, donaciones 
o cualquiera otra adquisición que en cualquier momento pue
da tener lugar, a título lucrativo u oneroso; el cuarto, expresi
vo de que son los fundadores las personas físicas o jurídicas, 
Corporaciones, Ayuntamiento, Iglesia, etc., que otorguen la es
critura pública de fundación y que en ella hagan o confiesen 
una aportación patrimonial, siéndolo también las personas . fi
slcas o jurídicas que mediante escritura pública presten su con
sentimiento a los mencionados Estatutos y realicen unl;t apor
tación minima de 3.000 pesetas; el artículo quinto, en cuanto 
seflala la plena capacidad juridica y de obrar de la Fundación, 
afiadiéndose en el mismo que conforme a múltiples sentencias 
del Tribunal Supremo que en él se citan no se precisará auto
rIZación de autoridad ni Organismo alguno para sus actos de 
administración, enajenación o gravamen, ni estará Obligada la 
Fundación a rendir cuentas de su situación patrimonial o de 
la manera de cumplir sus finalidades; el artículo séptimo, en 
cuanto dice que la dirección, administración y representación 
judicial o extrajudicial de la Fundación estará a cargo de la 
Junta de Patronato; el octavo, conforme al cual la Junta de 
Patronato se compone de los fundadores actuales o sucesivos; 
de los representantes de las autoridades civiles y eclesiásticas. 
de los Organismos o Corporaciones oficiales, Asociaciones y En
tidades económicas y de los industriales que a continuación se 
relacionan, siendo ellos: el Alcalde Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Morón, S. E. R. el Cardenal de Sevilla o per
sona en quien delegue, el Delegado local de la Organización 
Sindical, el Presidente de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, Presidente de la Asociaeión de Padres de 
Familia, Presidente de la Cooperativa Agropecuaria de Nues
tro Padre JesÚS de la Cañada, uno de los Jefes de la Sección 
Social designado por la Jerarquia Sindical, de entre los que 10 
sean en los Sindicatos de la DelegaCión Local y los Jefes de 
Empresas de la localidad que empleando mano de obra feme
nlna sean designados por la misma Junta; el artículo noveno, 
que dispone que el Presidente de ese Patronato será el Alcalde 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Morón de la Frontera y 
Vicepresidente el fundador que más aportación económica haga 
en la escritura de fundación. Se hace mención también de los 
cargos de Secretario, Tesorero y Vocales, advirtiendo que todos 
ser~n gratuitos y de que los patronos fundadores podrán trans
mitir su calidad a título exclusivamente te~amentario (artícu
lo 10) y los demás lo serán en tanto en cuanto desempeñen 
el cargo, actividad, autoridad, que les da tal cualidad; los ar
tioUlos once y doce señalan el modo de constituirse el Pleno 
de la Junta de Patronato y su Comisión Permanente; el trece, 
catorce y quince se refieren al Presidente, Secretario y Tesore
ro; el dieciséis, a las reuniones del Pleno de la Comisión Per
manente: el dieciocho advierte que para la adquisición, ena
jenación, gravamen o arriendo de los bienes inmuebles de la 
Fundación se precisa acuerdo de las dos terceras partes de los 
patronos; el diecinueve se refiere a la extinción de la Funda
ción, y el veinte, al destino que en este caso ha de darse a los 
bienes; 

ResUltando que cada uno de los comparecientes 'en la suso
dicba escritUJ:a hubo de aportar como capital fundacional 2.000 
pesetas, con un total de 10.000, y a virtud de otra escritura de 
modificación, autorizada en 16 de noviembre de .1.967, la Pa
rroquia de San Francisco de Asis, representada por su Rector, 
don Luis Bello Garcia, transmitió a la Fundación el solar que 
en ella se describe, sito en Morón de la Frontera, y sobre el 
que está construido un edificio que también a la Fundación 

' cSanto Angel de la Guarda» pertenece, y el cual se valora 
con sus enseres y mobiliario en la relación de bienes que :le 
aoompafta en la cantidad de l.792.434 pesetas, que con las re
feridas 10.000 aportadas por los fundadores y otras 100.000 de· 
positadas en el Banco de España a favor de la Fundación cons
tituyen inicialmente el capital fundacional; 

Resultando que de la misma manera son de ver en el expe
diente un acta de constitución de la' Junta de Patronato y un 
certificado del Delegado Local de Auxilio Social, en el que 
oonsta que se ha podido comprobar que la edificación e instala
ciones a que nos hemos referido reúnen todas las condiciones 
.requeridas para el destino que cubren; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1~ y sus disposiciones aclaratorias y concordantes; 

Considerando que se han cumplido en la tramitación del 
presente expediente todos los requisitos que para la clasificación 
de que se trata exigen los artículos 54 y 58 de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el título de 
la Fundación, la relación de sus bienes y la Junta del Patronato 
IIue ha de regirla, lo que augura que han de cumplirse sus fi
nea, para lo cual ha de velar el protectorado que ejerce este 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo l.0 de la 
menciónada Instrucción, ya que aunque en principio la dicha 
relación de bienes pudiera parecer exigua, es necesario tener 
en cuenta que consta en su totalidad instaLada y en servicio la 
guarderia Infantil, a cuya actividad se dirige fundamentalmente 
el Objetivo de la Fundación; 

Considerando que a tenor de lo previsto en el articulo 4.0 del 
Decreto de 14 de marzo de 1899 son de Beneficencia particular 
todas las instituciones creadas y dotadas con bienes particula
res y ouyo i'atronato y administración fueron reglamentados 

POr los respectivOS fundadores o, en nomb~e de éstos, con
fiados en igual forma a Corporaciones, autondades o perso~as 
determinadas, evento este último en que se encuentra aquella 
a que este expediente se refiere y a la que Indudablem~nte ro
rresponde el carácter de benéfico particular, dadas las fmallda
des que persigue; 

Considerando que aunque según el articulo 5.° de los Esta
tutos, en el que se citan ocho sentenci~ de~ Tribunal ~upremo 
que esta Dirección ya conoce, no precIsara ser autorlZada la 
Fundación de autoridad ni Organismo alguno para sus actos de 
administración, enajenación o g¡:avamen ni estará Obligada a 
rendir cuentas de la situación patrimonial ni de. la m~n~a de 
cumplir sus finalidades, ello ha de entenderse sm perJwclo de 
las facultades que al Protectorado correspondan, a tenor de 
lo previsto en los articulos quinto y sexto de , la . ta~ repetida 
Instrucción de 14 de marzo de 1899 y que podra eJercitar cuan
do lo estime J)l'ocedente; 

Considerando que a ello no empece la doctrina de las sen
tencias a que acabamos de referirnos, porque si, según la mis
ma en esta materia de beneficencia ha de prevalecer sobre las 
norÍnas del Decreto e Instrucción de 14 de marro de 1899 la 
voluntad del fundador, que es Ley en ellas, siendo por tanto 
dereoho supletorio en cuanto a dicha voluntad se opongan, no 
es menos cierto que cuando este derecho que el Protectorado 
regula se utiliza no para controvertir la . volll!lta~ del f1:Ulda
dor, sino para que se cumpla en sus .proplos termmos, d.eJa de 
ser derecho supletorio para convertlI'se en el necesarIO que 
evita las desviaciones que en el cumplimiento de esa sagrada 
voluntad del fundador a que se ha aludido pueda incurrir cual
quier Patronato, constituyendo una de estas desviaciones, aca
so la más calificada, aquella que se lleva a cabo cuando se ven
den directamente los bienes sin acudir al trámite de subasta 
que el Decreto de 29 de agosto de 1923 preceptúa, y justamente 
para que no sufra detrimento lo que el fundador quiSO en re
lación con las colectividades indeterminadas a que la Funda
ción se refiere y que el Protectorado está Obligado a proteger, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se élasifique como de Beneficencia particular la 
Fundación «Santo Angel de la Guarda», instituida en Morón 
de la Frontera, provincia de Sevilla. 

2.° Que sus bienes en cuanto sean metálico se transformen 
en valores seguros, depositándolos en el Banco de España u 
otro establecimiento bancario que el Patronato determine, y 
en cuanto fueren inmuebles se inscriban en el Registro de la 
Propiedad los que ya no lo estuvieran, en el término de un 
año a partir de su adquiSición, adscribiéndose unos y otros y los 
que la Fundación «Santo Angel de la Guarda» pueda adquirir 
al cumplimiento de los fines fundacionales. 

3.° Que los patronos a los que ha de confirmarse en SU8 
cargos estarán relevados de la rendición anual de cuentas, pero 
no del cumplimiento de las cargas ni de vender, en su caso, 
los bienes, observando los trámites del Decreto de 29 de agos
to de 1923 para asegurar así el cumplimiento exacto de la 
voluntad del fundador; y 

4.° Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Díos guarde a V. l . muchos años. 
Madrid,2 de mayo de 1968.-P. D., el SUbsecretarío, Luis Ro

driguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y , Asistencia 
SOcial. 

DE 
1\1 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrat ivos números 
17.656, 17.657, 18.825, 18.873, 19.085 Y 19.144, acumu
lados. 

Ilmo. Sr. : En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 17.656, 17.657, 18.825, 18.873, 10.085 Y 19.144, acumulados, pro· 
movidos ppr don Ignacio Santos Flores, Comunidad de Aguas 
«Las Mercedes» y Comunidad de Aguas Hidráulicas de las Nieves, 
contra resolución de este Ministerio, aprobada en Consejo 
de Ministros, de fecha 5 de febrero de 1965, sobre autorización 
a la Comunidad de Aguas «Cascada de Oro», para llevar a 
cabo labores de alumbramiento de aguas subterráneas en la 
margen derecha del Barranco de la Madera. término munici
pal de Santa Cruz de la Palma-Isla de la Palma-, provin
cia de Santá Cruz de Tenerife. la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 4 de abril de 
1968, cuya parte dispositiva dice así; 


